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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCION Nº 

- FACULTAD DE LENGU.~"'·-11/doba, IJ J FP1 'lí)1¡:; 
u ,_l_.., i~ 11J 

VISTO: 
La realización de! "VII Simposío de la Asociación Argentina de Lingüística 

Cognitiva (AALiCo), realizado en la Facultad de Ciencias Humanas de la 

Universidad Nacional de San Luis, el 19 y 20 de noviembre del 2015. 

Y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nº 05/13 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º.-Avalar el pago a favor de la Profesora Dra. Elena del Carmen Pérez, 

D.NJ. Nº 6.494.754, en concepto de tres días de viáticos con motivo de su 

participación en el "VII Simposio de la Asociación Argentina de Lingüística 

Cognitiva (AALiCo), realizado en la Facultad de Ciencias Humanas de la 

~rsli'\~d Nacoi?nal de San Luis, el 19 y 20 de noviembre del 2015, por un 

/monto d ". e s cuatro mil quinientos ochenta y nueve con setenta . . 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Art. 2°.Avalar el pago a favor de la Profesora Dra. Elena del Carmen Pérez, 

D.N.!. Nº 6.494.754, en concepto de reintegro de pasajes Córdoba-San Luis, 

San Luis-Córdoba, con motivo de su participación en el "VII Simposio de la 

Asociación Argentina de Lingüística Cognitiva (AALiCo), realizado en la 

Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de San Luis, el 19 

y 20 de noviembre del 2015, por un monto de pesos ochocientos cuarenta 

($840). 

Art. 3º. Comuníquese y de forma. 
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